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PILAR CORTIZO MELLA ABOGADA DE FAMILIA

La coordinadora de las jornadas 
de Derecho de Familia sostiene que 
«hay que ver caso por caso» en las 
visitas de los maltratadores a sus hijos

La abogada Pilar Cortizas, en la Afundación. césar quian

La abogada Pilar Cortizo es la 
coordinadora de la sexta edición 
de las Jornadas de Derecho de Fa-
milia, organizadas por el Conse-
llo da Avogacía Galega y el Cole-
gio de Abogados de A Coruña. En 
Afundación, donde se desarrolla 
este cónclave de expertos, la le-
trada hace un resumen de las ho-
ras y horas que emplean en de-
batir o informar juristas llegados 
de varios puntos de Galicia y del 
resto de España. Asuntos espe-
cialmente de interés, como la si-
tuación de los menores, la juris-
prudencia del Supremo en ma-
teria de Familia o la violencia de 
género o los documentos o tes-
tamentos vitales en caso de in-
capacidades, entre otros asuntos.  
—¿cómo ha logrado reunir a  
tantos jueces y expertos de 
renombre?
—No ha sido fácil, hemos tra-
bajado mucho y, como ya tene-
mos sobrada experiencia, no tu-
vimos problemas en convencer a 
ponentes de la máxima calidad. 
Estamos muy satisfechos por la 
asistencia. Sobre todo después 
de que la pandemia nos obliga-
se a suspender las jornadas el 
año pasado.

«Deberíamos hacer un 
testamento que diga 
quién nos cuidaría en 
caso de incapacidad»

ALBERTO MAHÍA

A CORUÑA / LA VOZ
—¿qué le parece que los mal-
tratadores no puedan acceder 
al régimen de visitas respecto 
a sus hijos?
—Los hijos e hijas de las muje-
res que sufren maltrato son re-
conocidos como víctimas direc-
tas de la violencia machista des-
de el 2015. La reforma legal que 
entró en vigor el año pasado blo-
quea las visitas a los menores de 
progenitores que estén siendo in-
vestigados por maltrato. No obs-
tante, el juzgador, como no puede 
ser de otra manera, tiene siem-
pre en cuenta, por encima de to-
do, el interés del menor. Hay que 
estudiar caso por caso. No pue-
de ser café para todos.  
—En las jornadas también se 
hablará de las personas con 
alguna discapacidad...
—Es un asunto de enorme com-
plicación. No todos los juzgado-
res utilizan los mismos criterios. 
Muchas familias que padecen es-
te problema se encuentran con 
un portalón a la hora de solici-
tar una discapacidad para un fa-
miliar.
—¿Podría cualquier persona dejar 
por escrito quién quiere que le 
cuide si sufre alguna discapa-
cidad en el futuro?
—Por supuesto. Es un asunto del 
que se debatirá en estas jorna-

das. Mucha gente lo descono-
ce y lo considero importantísi-
mo. Deberíamos hacer todos un 
testamento o documento nota-
rial en el que dejemos bien claro 
quién queremos que nos cuide o 
se haga cargo de nuestros ingre-
sos o patrimonio en caso de que 
en el futuro suframos algún tipo 
de incapacidad. Se evitarían mu-
chos problemas que vemos to-
dos los días. Le voy a poner un 
ejemplo. Imagínese que un hom-
bre, en plenas facultades, tiene 
tres hijos. Los quiere a todos por 
igual. Los tres son buenos. Pero 
sabe que uno es cariñoso, pero 
sería incapaz de cuidarlo. Otro sí 
podría hacerlo, pero no lo ve co-
mo la persona ideal para llevarle 
las cuentas. Entonces, para evi-
tar cualquier conlicto, nada me-
jor que hablar con ellos y alcan-
zar un acuerdo de quién sería la 
persona ideal. Eso se puede y se 
debe hacer.

Dos días de 
congreso con 
más de 150 
profesionales

Tras un año de parón por la pan-
demia, esta nueva edición de las 
jornadas reúne desde ayer y has-
ta hoy a más de 150 profesionales 
de la abogacía de toda España. 
En ellas se dan cita prestigiosos 
juristas para abordar cuestiones 
de máxima actualidad relativas al 
ámbito de la familia, tales como 
novedades legales y jurispruden-
ciales sobre la situación del me-
nor, técnicas de comunicación, 
conlictos familiares internacio-
nales y la violencia de género. La 
jornada de hoy estará íntegramen-
te dedicada a la Ley 8/2021. Estas 
jornadas se han convertido en una 
cita de referencia para los profe-
sionales de la abogacía.


